Requisitos para Obtención de la Autorización para instalar Bodegas de Distribución adicionales  a las establecidas en el Título de Permiso

Bodegas de Distribución
Establecimiento destinado a la Distribución a través de Recipientes Transportables, para su venta directa o envío a Usuarios Finales.

Tipos de Bodegas:
Subtipo A.- Expendio de mini-tanques, con capacidad de almacenamiento de Gas L.P. máxima de 1 000 kg en mini-tanques y son exclusivamente para venta directa al público. Estas bodegas se podrán ubicar en establecimientos con otras actividades comerciales, mismas que no deben representar riesgos para los mini-tanques y su contenido. 

Subtipo B.- Con capacidad de almacenamiento de Gas L.P. máxima de 1 500 kg en recipientes portátiles y son exclusivamente para venta directa al público. El predio donde se ubica este subtipo de bodega podrá ser utilizado para otras actividades comerciales siempre que no representen riesgos para los recipientes portátiles y su contenido. 

Subtipo C.- Con capacidad de almacenamiento máxima de 20 000 kg de Gas L.P. en recipientes portátiles y son exclusivamente para la distribución de ese combustible en vehículos de reparto. En estas bodegas no se permite otra actividad comercial. 

 Subtipo D.- Con capacidad de almacenamiento de Gas L.P. menor a 50 000 kg en recipientes portátiles y son para la reexpedición de recipientes portátiles a otras bodegas. En estas bodegas no se permite otra actividad comercial.
¿Cuál es el procedimiento para obtener la Autorización para instalar Bodegas de Distribución? 

1.- La solicitud  se   presentará  en la ventanilla de oficialía de partes, donde se le acusará recibo de la solicitud y cada uno de los anexos presentados, señalando fecha, hora y número de folio.

2.- La Dirección General de Gas L.P. emitirá la resolución correspondiente, dentro de los veinte  días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

3.- En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos, la Dirección emitirá, dentro del primer tercio del plazo (siete días) una respuesta de prevención por escrito y por una sola vez para que el interesado subsane la omisión.

4.- A partir de que se notifique al interesado la prevención, contará con veinte días hábiles para cumplir con los requisitos faltantes.

5.- De no desahogarse la prevención dentro de este término, la solicitud se tendrá por no presentada.

¿Cuáles son los requisitos para obtener la Autorización para instalar una Bodega de Distribución?

Presentar solicitud en escrito libre que contenga los siguientes datos:

1.-En todos los casos, las solicitudes deberán indicar el número de permiso del promovente.

2.-Si es persona física: nombre y domicilio de la instalación. (Opcional: teléfono y correo electrónico).

3.-Si es persona moral: la denominación o razón social, marca comercial con la que, en su caso, se identifique y domicilio de la instalación (opcional: teléfono y correo electrónico).

4.-En el caso del representante legal, nombre y domicilio del mismo y de las personas autorizadas para oír y recibir toda clase de notificaciones (opcional: teléfono y correo electrónico).

5.-Relación que incluya el número y Tipo de Bodegas.

6.-Nombre de la Unidad de Verificación acreditada por la Secretaría que dictaminó el proyecto.

A SU SOLICITUD DEBERÁ ANEXAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
1.-Dictámenes técnicos originales de una Unidad de Verificación aprobada por la Secretaría en la materia correspondiente, determinando que las instalaciones, equipos y programas de mantenimiento, seguridad y contingencias proyectados para la prestación del servicio, cumplen con las Normas Oficiales Mexicanas aplicables (NOM-002-SEDG-1999)
2.-Especificaciones Técnicas y medidas de seguridad:

Descripción, ubicación y capacidad de almacenamiento del proyecto, incluyendo los planos civil, eléctrico, del sistema contra-incendio y memorias técnico descriptivas, los cuales deberán incluir el nombre y firma autógrafa del proyectista, del representante legal del solicitante, y de la Unidad de Verificación correspondiente, aprobada por la Secretaría. (Para Bodegas Tipo: B y C)
3.-Pago de derechos original (Formato SAT-5), según Ley Federal de Derechos vigente, estableciendo en el formato la clave: 400175; concepto: por los servicios que proporciona la DGGLP; monto: $ 16, 213.00. (Nota: Es obligatorio presentar el pago de Derechos con la  solicitud de la autorización)
¿Qué sucede si transcurren los 20 días hábiles y no se ha emitido respuesta?

Se entiende que fue concedido el permiso.
¿Qué sucede con el plazo de los 20 días hábiles en caso de que se haya formulado la prevención?

Se suspende el término a partir del día que se notifique la prevención, y se reanuda hasta que se desahogue la misma.
¿Cuál es la vigencia de la autorización?

La vigencia de la autorización es permanente







